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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 337-20 19-MD :J§~ria(o) 

J. L. Bustamante y Rivera , 03 de s e ti e mbre del 2 

El Alcalde de la Mu n ic ipalid a d Distrita l de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

E l Informe W 407 -20 19-GPSYDE/MDJLBYR, de la Gerencia d e Promoción 
S ocia l y Desarrollo Económico, por e l cual solicita reconocimiento al maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de con form idad con el Artículo 194 0 de la Con stituc ión Política del Perú , 
en concordancia con el Art íc ulo 11 , d el Título Prelimina r de la Ley Orgánica de 

C1n MuniCiPalidades, W 27972, las Mu nic ipa lidades son Órganos de Gobierno 
¡f't~ "'~"':~ Local quc gozan de autonomla económIca, polltlca y adminlstmtiva en los 
(~ l \ '1 ~' asun tos de su competenCla ; 

~''' ·S~:i; t3i¡J ·;;~·i.eiai · ~ 'Que, el nu mera l 1, del Artículo 82 ° d e la Ley W 27972, e n lo que corresponde 
~ BO él las municipél li dades, en m ateria de educación , cultura, d eportes y 

recreac ión , ti e nen co mo competencias y funcion es específicas compartidas con 
el gobierno nac ion al y el region a l las s iguientes: Promove r e l desarrollo 
humano sosten ibl e en el nivel local, propiciando e l desarrollo d e comu nidades 
ed uCéldoras; 

Que, es política d e la Mun icipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivera brindar un justo reconocimiento a la noble la bor docente en la 
formación de personalidades que van a gravitar en e l progreso y desarrollo del 
país, reconoce r y felicitar a los pro fesores que h a n cumplido 20, 25 Y 30 años 
en la docencia, en beneficio de la ed u cación d e la n iñez y juventud del Distrito 
y del país: 

Estando a las considerac io n es expuestas y e n mento a las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica d e Municipalidades , Ley N° 27972 ; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la) profesor (a) JUANA 
LUISA MEDINA RUELAS , Código Esca la fón M-1837, de la LE. W 40038 
JORGE BASADRE GROHMA NN , por habe r cumplido 30 años d e servicios 
oficiales prestados al E stado, en be n eficio d e la educación de la niñez y 
juventud del Distrito de J osé Lui s Bu stamante y Rivera. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

e.C. f\l ca ldia 
Archi vo . 
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